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VISTO 

La solicitud e fectuado por lo Directora del Doctorado en Semiótica a fin de dar de 
baja a Daniela Isabel Ortlz, DNI: 28590979 

CONSIDERANDO 

Oue a fj. I d e dicLio expediente la estudiante comunica que no podrá continuar con 
el cursado de lo carrero 

Artículo r.-. Autorizar al Despacl io de Alumnos y al Área Económico Financiera a fin 
de dar d e bajo o Donielo Isabel Ortlz, DNI: 28590979 

Artículo 2°.- Protocolícese, notifíquese o los óreos correspondientes, dése copio y 
orcliívese. 

DADA EN LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A VEINTINUEVE DÍAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DOS MIL VEINTIUNO 

RESOLUCIÓN N° 221/2021 

Por ello. 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E 

ora. Adriana BORlA 
Cent'O de Estuaio; Avínzados 
FacLitatí de C'enciíis Sccmles 

Universidad Nacional de rérd ¡h,. 


